Entrevista a Mariella Valcárcel, miembro del área legal y del

 Consorcio Justicia Viva

“El Plazo desde que se ha cometido el delito y se le pide a una persona que se identifique tiene que se casi de inmediato”

· ¿En qué condiciones un policía podría pedirle a una persona que se identifique?

Por lo general tiene que ser en marco de la fragancia de un delito, si se ha realizado un delito entonces en función de eso existe una tarea de rastrillaje y demás para poder determinar qué personas alrededor de  la zona podrían estar vinculadas, entonces, ahí podrían pedir que se identifique mas allá del hecho que cuando uno conduce puede ser requerido su documento de identidad del auto y demás, pero cuando existe la presunción de que se haya cometido alguna falta o  delito

· ¿Y, tiene algún carácter temporal?

Tiene que ser relacionada con el principio de inmediatez; es decir, el plazo desde que se ha cometido el delito y se le pide a la persona que se identifique tiene que ser casi de inmediato. Porque si no, no cumpliría, porqué pensar que una persona en particular es responsable de la falta o delito propiamente

· ¿Y la constitución qué prevé?

Señala q nadie puede ser detenido si no media una orden motivada del juez y por flagrante delito. La flagrancia implica que de acuerdo a la identificación la persona detenida reúne ciertas características que se podría determinar que ha sido responsable del hecho delictivo, y además,  la detención tiene que hacerse de manera inmediata tanto espacial como temporal. En las cercanía del lugar y como una reacción propia producto del mismo delito, porque sino implicaría que se llega a través de una denuncia.

Si se trata de un robo en una tienda y esta tiene videovigilancia, y han transcurrido cinco o diez minutos, se peinan la zona y encuentran a una persona con las características vistas, puede pedirse que se identifique y podrían señalar su detención temporal en el marco que pueda ser identificado por las personas que presenciaron el robo 

· La persona es llevada a la comisaría, ¿si es indocumentado?

Le pidan sus nombres completos, la policía tiene acceso a la RENIEC entonces pueden averiguar, si ha sido actualizado su DNI, podría salir con una foto.

· Pero la gran mayoría de comisarías del país no tiene computadoras y el acceso a la red es casi un sueño.

Determinar si el nombre de la persona tiene una orden de requisitoria o no, si tiene antecedentes judiciales o penales; y a demás existe un registro del mismo INPE. De registros policiales en función de antecedentes, eso si toda comisaría debería tener. 

· Hay dos causales para detener...

Flagrancia delictiva y por motivación expresa del juez. Es decir, un juez, dentro de un proceso penal señala que una persona debe tener orden de captura o mandato de detención, eso se oficia a la policía nacional en caso la persona no se haya presentado libremente. Justamente es para dar ubicación y captura porque existe un proceso penal que amerita que esta persona este detenida,  porque existen evidencias claras de que este relacionado a un delito, que la pena sea mayor a los cuatro años o que exista un alto riesgo de que la persona pueda obstruir las actuaciones de los medios probatorios o simplemente, evadir todo tipo de responsabilidad ante la justicia. Son los tres supuestos para que el juez emita mandato de detención, esto se oficia a la oficina de requisitorias, ella admite los datos básicos, cuatro de ellos son los generales. Independientemente de los nombres, por el problema de la homonimia, se agrega el nombre de los padres, edad y rasgos particulares (cicatrices, etc). 

No puede basarse solamente en los nombres.

· Crees que urge un sistema de comunicación que este vinculado con las comisarías, para hacer más fácil las identificaciones

Yo si creo q es una omisión grave, porque hay muchas personas que son detenidas por contar con nombres comunes y similares, pero con un registro actualizado, y con los demás datos, se puede evitar. Este tipo de informaciones están en el banco de la RENIEC siempre que hayan sido registradas a través del registro único

· Esta figura de la retención tendría una vinculación para prevenir los problemas de inseguridad ciudadana

Personalmente creo que los supuestos de la retención no están muy señalados porque dicen en carácter de identificación, pero en el marco de qué situaciones se llevarían a cabo. Porque se le priva por una causal no señalada en la constitución. 

